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Inscripción. Demanda. Diferencias con el embargo y secuestro (artículo 690 del C. 
d e R C . ) 272 
Pertenencia. Vivienda de interés social, requisitos de la demanda y del certificado del 
registro. Falsa tradición 273 
Reconvención. Es una demanda independiente de la que originó el proceso. Es una 
verdadera reclamación de fondo, por lo que entre otros, necesariamente, ha de sujetarse 
a los requisitos de lugar, tiempo y forma propios de toda actividad procesal. Es decir, ha 
de ser una demanda formalmente dirigida y promovida 275 
Acumulación de pretensiones. Simple y condicional sucesiva, aleatoria y eventual o 
subsidiaria 275 
Presupuestos procesales. Demanda en debida forma 275 
Acumulación. La pretensión de usucapión sobre diversos bienes inmuebles agrarios 
del mismo demandado no se excluyen unas con otras. El fin que se pretende es la 
declaración de pertenencia en favor del poseedor. El saneamiento de la pequeña propie-
dad agraria es de competencia de la jurisdicción agraria, y su trámite es el del proceso 
ordinario. Cuando se trata de bienes agrarios, siempre ha de impartir el trámite del 
procedimiento ordinario agrario, sin que tenga mayor relevancia la mensura, pues en los 
casos de pequeños fundos se aplicarán las normas adicionales contenidas en el decre-
to 508 de 1974 277 
Filiación. Cómo se acredita que entre la madre del demandante y el presunto padre 
existieron relaciones sexuales en la época en que según el artículo 92 del Código Civil se 
presume de derecho ha ocurrido la concepción 279 
Acumulación. Con fijación de cuota alimentaria 279 
Filiación. Impugnación de la paternidad. Cuando una persona acumula la impugnación 
de la presunción de paternidad con una acción de reclamación de paternidad, entonces 
el proceso se regirá, de ahí en adelante, por el amplio artículo 406 del Código Civil, y no 
por las normas restrictivas que regulan la impugnación, quienes son partes, legítimos 
contradictores 281 
Caducidad. Acumulación 281 
Impugnación. De la paternidad legitima y filiación extramatrimonial. Acumulación. El 
hijo podrá reclamar en cualquier tiempo contra su legitimidad presunta, cuando su 
nacimiento se haya verificado después del décimo mes siguiente al día en que el marido 
o la madre abandonaron definitivamente el hogar conyugal 284 
Pertenencia. Acumulación de pretensiones. Usucapión según la ley 9a de 1989. Vivien-
da de interés social. Requisitos 286 
Sucesión por causa de muerte. En virtud de ella, ese patrimonio dejado por la persona al 
morir, pasa a radicarse en manos de sus herederos, que son los continuadores jurídicos 
de la persona del difunto. En este sentido la sucesión por causa de muerte viene a ser 
una verdadera subrogación personal, ya que los herederos pasan a ocupar la misma 
situación jurídica que en vida tuvo el causante. De esta manera continúa su normal 
desarrollo la vida del derecho. Dicho en otras palabras, la sucesión por causa de muerte 
es la transmisión del patrimonio de una persona o de bienes determinados, en favor de 
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otras personas también determinadas 287 
Acumulación de pretensiones. Si el proceso de sucesión es, por su naturaleza, un 
proceso de jurisdicción voluntaria encaminado a poner fin a la masa hereditaria y a la 
masa de gananciales si la hubiere (en este caso no la hay por haberse liquidado con 
anterioridad a la muerte del causante), no se entiende cómo pretende la actora que 
dentro del sucesorio cuyo fin último sea el de liquidar el patrimonio del causante y 
adjudicarlo a sus herederos, se pida confirmar la liquidación de bienes de la sociedad 
conyugal y ratificar los bienes que se le adjudicaron a la cónyuge sobreviviente en vida 
del causante 287 
Reconvención. No es posible dentro de un proceso de separación de bienes, así se trate 
de proceso contencioso, el acumular la pretensión de divorcio 290 
Demanda. Ineptitud. Exclusivamente se refiere a sus requisitos formales y a la indebida 
acumulación de pretensiones. La pretendida inexistencia de la prueba "sumaria del 
contrato de arrendamiento" atañe a una cuestión de fondo y no de forma 291 
Demanda. El demandante no está obligado a satisfacer requisitos tales como edad, 
estado civil, domicilio, etc., cuando se trata de personas indeterminadas 291 
Inepta demanda. La excepción de inepta demanda se refiere a la carencia de los requisi-
tos exigidos en el art. 75 y ss. del C. de P. C 292 
Demanda. Una acción única y exclusivamente de perjuicios carece de fundamento, 
porque no se apoya en la pretensión principal que la justifica, situación que hace que la 
demanda carezca de precisión y claridad en Jas pretensiones y por tanto inepta por falta 
de los requisitos formales exigidos por el artículo 75 del C. de P. C 292 
Demanda. La falta de indicación del domicilio de la parte demandante, y la no expresión 
del nombre y domicilio del representante de una sociedad, genera la excepción de 
inepta demanda 293 

• Trámite. La pretensión principal de declaratoria de resolución del contrato de promesa 
de compraventa tiene asignado el trámite del proceso ordinario, puesto que se trata de 
un asunto contencioso que no está sometido a un procedimiento especial 293 
Acumulación indebida. Inepta demanda. Incongruencia 294 
Venta de cosa ajena. Anulabilidad u oponibilidad 295 
Demanda. Su trascendencia. Ha de conformarse tanto a la afirmación de una concreta 
situación de hecho como al específico efecto jurídico que allí se pretende: causa petendi 
y petitum 295 
Ineptitud de la demanda. Cuando no se fija con precisión la época de la posesión que se 
le predica a la parte pasiva. Reivindicación 296 
Demanda. Anexos. Prueba de la existencia y representación legal de las personas jurídi-
cas que aparezcan como demandantes o demandadas 297 
Demanda. Ineptitud, disparidad entre los hechos y la pretensión invocada. Nulidad 
relativa o absoluta. Simulación. Diferencias 297 
Demanda. Ineptitud. Se estructura cuando la pretensión demandada no concuerda con los 
supuestos jurídicos o situación fáctica planeada. En qué consiste la causa petendi 298 
Acumulación. En los casos de indemnización de perjuicios por daños en relación con 
actividades peligrosas. Clases de responsabilidad 298 
Demanda. Cuándo existe reforma 302 
Demanda. Ineptitud 303 
Pleito pendiente. La existencia de un hecho delictuoso cuya comisión se le imputa a uno 
de los demandados y la constitución en parte civil, en manera alguna puede revestir el 
carácter de pleito pendiente; una cosa es la acción civil dentro del proceso penal, que 
va encaminada a procurar el resarcimiento del daño causado por un hecho punible, y 
otra bien distinta es que se pueda lograr por los cauces ordinarios la declaratoria de 
validez de un determinado acto jurídico y como pretensión acumulada la «nulidad o 
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inexistencia» de otro contrato precedente, pues la acción civil que no puede intentarse 
ni proseguirse es la que hace relación con el daflo o perjuicio derivado del hecho 
sometido a juzgamiento penal 303 
Demanda. Su importancia. Su texto no puede mirarse tan inflexible como que impida 
buscar y obtener su verdadera naturaleza. La errada invocación o cita del juzgado no 
puede servir de motivo valedero para el rechazo de una petición 304 
Demanda. Acumulación sucesiva de pretensiones. Resolución de la promesa de com-
praventa y la subsiguiente consecuencial de ella: pago de la cláusula penal 305 

EXCEPCIÓN PREVIA DE TRÁMITE DIFERENTE 305 
(C. de P. C , arts. 86,97, num. 8o; 100,140, num. 4o) 305 

Jurisprudencia 306 
Procedimiento. El hecho de que el fallador de segundo grado dentro de un proceso 
abreviado, hubiere declarado la nulidad del matrimonio civil por sí mismos no mutan el 
procedimiento, que por ello pasó de un proceso abreviado a uno ordinario 306 
Trámite diferente. No se da frente a una mera irregularidad 307 
Condena en perjuicios. Por decisión adversa al promover incidente 307 
Actuación. No puede ser sino aquella parte o fracción que dentro de un proceso tiene 
identidad propia, que es fácilmente identificable en su comienzo como en su fin, de 
modo tal que superada ella, es reemplazada por otra 309 
Aplicación. De la ley en el tiempo 309 
Impugnación de Actas. Las acciones que se dirigen a impugnar las decisiones de la 
asamblea general de propietarios, su trámite corresponde al proceso abreviado 310 
Conciliación extraprocesal. Casos en que no procede, tratándose de impugnar las deci-
siones de la asamblea general de propietarios 310 
Acción popular. Protección del medio ambiente. Está sujeta al procedimiento abrevia-
do. El enfoque tiene una decidida conexidad con la aspiración a la recompensa a que se 
refiere el artículo 1005, circunstancia que no se ve muy clara en la acción que consagra 
el artículo 88 de la Carta Política y que en cambio sí tiene una clara adhesión de la norma 
del artículo 8o. de la ley 9a. de 1989. Requisitos para darle cabida a la recompensa pedida 
por el actor 313 
Acción revocatoria. En el curso del trámite de la liquidación obligatoria; en ella se 
previo un completo régimen de medidas cautelares; disparidad de procedimientos por 
los que deban rituarse las acciones revocatorias (abreviado para la etapa concordataria 
y verbal para la de liquidación obligatoria), estableciéndose para ambos casos una 
atención preferencial. Para la acción revocatoria abreviada, la ley no consagró término 
de caducidad, mientras que la verbal tiene un año, contado a partir de la providencia de 
calificación y graduación de créditos. Cuando se trata de una acción revocatoria inten-
tada dentro del ciclo concordatario (art. 146), no será posible solicitar y decretar medi-
das cautelares, porque el legislador solamente las consagró expresamente para las que 
se adelanten por el procedimiento verbal durante la etapa liquidatoria, sin que sea dable 
asimilarlas 320 
Acciones de revocación. En el régimen concursal de la ley 222 de 1995. La acción 
revocatoria promovida en el ciclo concordatario carece de medidas cautelares (art. 146), 
sin que pueda tener cabida cualquier aplicación analógica y extensiva. Diferencias con 
la incoada durante el ciclo liquidatorio 322 
Excepción previa. Trámite inadecuado. Sociedad de hecho. Cuando entre los posibles 
socios existen discrepancia sobre si la sociedad de facto nació o no a la vida jurídica, si 
la actividad desarrollada por los compañeros constituye o no una verdadera sociedad 
creada por los hechos, no puede acudirse al proceso especial, pues, para él, como 
presupuesto para su procedencia, se requiere que la constitución de la sociedad y por 
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ende su existencia sean indiscutidas. En los casos en que la existenciá de la sociedad no 
pueda demostrarse de antemano, por faltar absolutamente la prueba preconstituída de 
su constitución, para no hacer nugatorio el derecho del presunto socio cuando tenga 
que acudirse al procedimiento ordinario, por tratarse entonces de una cuestión conten-
ciosa que no está sometida a trámite especial 322 
Trámite inadecuado. El que corresponde a una demanda depende de las pretensiones y 
no de la existencia del derecho en sí mismo, luego con la excepción se trata es de 
determinar, con base en las pretensiones y los hechos de la demanda, cuál es el trámite 
por seguir. La restitución de un bien y la condena al pago de los perjuicios sufridos 
como consecuencia de la mora del comprador en el pago del precio y la retribución por 
el uso de los bienes, o sea, la acción consagrada por el artículo 948 del Código de 
Comercio, se adelanta en proceso verbal de acuerdo con la cuantía 323 
Ejecución por obligación de hacer. Obligaciones de dar. Diferencias. Nulidad de trámite 
inadecuado 324 
Trámite. Una misma petición no puede formularse indistintamente en cualquier proceso 
de conocimiento, sino en el que corresponda; pero, en cambio, sí es posible que una 
misma petición aparente se formule en un proceso de conocimiento o en un proceso 
ejecutivo. El trámite dependerá de su contenido real 327 

EXCEPCIÓN PREVIA. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODAS 
LAS PERSONAS QUE CONSTITUYEN LITISCONSORCIO NECESA-
RIO 327 
(C. deP. C., arts. 51 a 53,83,97, num. 9o, 401 y 412) 327 
23. MEMORIAL PARA PROPONER LA EXCEPCIÓN 328 
24. AUTO QUE DECIDE LA EXCEPCIÓN 330 

Jurisprudencia 331 
Litisconsorcio. Divisiones y clasificaciones. Diferencias entre el facultativo y el nece-
sario, finalidades 331 
Filiación. Cuando, por haber muerto el presunto padre son demandados su cónyuge y 
herederos, el litis consorcio pasivo formado por los integrantes de la parte demandada 
no es de los que se denominan necesarios. El litis consorcio así estructurado es de los 
que la ley llama facultativos, pues la sentencia que decida el litigio no tiene que ser 
uniforme para todos 333 
Filiación. Para que el fallo favorable que le ponga fin, produzca efectos patrimoniales, 
no se requiere que el auto admisorio de la demanda intfoductoria del proceso tenga que 
ser notificado a todos los demandados dentro de los dos afios siguientes a la muerte del 
presunto padre 333 
Divisorio. Citación de los interesados. Diferencias entre heredero y legatario 334 
Pertenencia. Intervención ad excludendum y la participación de las personas convoca-
das como indeterminadas al pleito. El interventor es demandante, mientras que el llama-
do a la pertenencia es demandado 336 
Divisorio. Falta integración del litisconsorcio 337 
Divisorio. Mejoras. Oportunidad de alegarlas por las partes o por terceros, la oportuni-
dad procesal para que los terceros eleven ese tipo de reclamos, irá desde el día en que 
se practica el secuestro hasta antes de que el proceso ingrese al despacho para decidir 
si la división ha de verificarse en forma material o ad valorem 339 
Litisconsorcio necesario. Por faltar algunas personas que, de acuerdo con el artículo 
407 del Código de Procedimiento Civil, tienen que haber sido citadas 340 
Usucapión. El bien pretendido carece de individualidad jurídica, dado que no tiene folio 
real independiente del lote de mayor extensión del cual forma parte. El certificado que se 
anexa como folio real es el que corresponde al lote de mayor extensión, del cual forma 
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parte el de menor extensión pretendido en usucapión. En la demanda y en las publica-
ciones tendientes a los emplazamientos debieron individualizarse ambos inmuebles: el 
mayor, que es el que tiene individualidad jurídica, distinguida como la matrícula 001-
0016552, y el menor pretendido en usucapión 340 
Litisconsorcio necesario. Representación e incompatibilidad de intereses de la ejecuta-
da y madre de un heredero del causante; no puede comparecer a este proceso, ni ser 
notificado de la existencia del crédito en contra de su causante, representado por su 
madre, porque ella tiene intereses encontrados con referencia a los del hijo. Pero ade-
más, ella, como cónyuge sobreviviente, tiene que ser también demandada en este pro-
ceso porque la sociedad conyugal suya con el de cujus no se ha liquidado y se encuen-
tra confundida con la masa de bienes del de cujus. Al heredero deberá designársele un 
curador ad lítem al efecto por «carecer» de representante legal, dado que su madre tiene 
intereses encontrados, porque si llegare a prosperar alguna excepción, respondería ella 
como endosante del importe correspondiente del crédito 341 
Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Requisitos para su viabilidad, 
frente a la simulación 343 
Litisconsorte. Sucesor procesal, subrogación, que desde el punto de vista procesal 
implica la intervención del subrogatario como litisconsorte del subrogante, cuando el 
pago se efectúa cursando ya proceso; siendo que aquél entra a ocupar el puesto del 
demandante desplazado, si el deudor lo acepta expresamente 344 
Litisconsortes. Ello jamás significa que el juzgador, motu proprio, de manera antojadiza 
pueda estar facultado para en cualquier momento en que estando en desarrollo el litigio 
pueda variar las partes, para agregarlas o suprimirlas, cada vez que por ley o por acuer-
do entre las mismas se modifiquen las que inicialmente intervinieron en la relación 
jurídico-procesal, salvo aquellas precisas hipótesis consagradas en el artículo 60 del C. 
de P. Civil 344 
Cesión. Sucesión procesal. Ha expresado la doctrina que «existe verdadera cesión o 
transferencia de la acción, cuando en el curso del proceso o después de ejercitada la 
demanda se cede el derecho sustancial litigioso por acto entre vivos y el cesionario 
sustituye al cedente en el proceso, y cuando se transfiere por causa de muerte» 344 
Simulación. El hecho presunto de que el demandante haya adquirido simuladamente, en 
detrimento de la cónyuge, lo legitima para impetrar la acción de prevalencia de la voluntad 
real de las partes, pero no para intervenir en otros procesos sobre la base de una eventual 
destrucción del negocio simulado, al menos no en calidad de litisconsorte 347 
Litisconsorcios necesarios. Existen estando enfrentados comuneros tanto en la parte 
activa como pasiva 347 
Emplazamiento. Las personas emplazadas que concurran al proceso dentro de dicho 
término, pueden contestar la demanda en la oportunidad procesal establecida para tal 
efecto. No obstante, las que se presenten posteriormente tomarán el juicio en el estado 
en que lo encuentren, sin que por ello se pueda retrotraer la actuación. Tampoco es 
procedente la suspensión del proceso, puesto que los intervinientes en las postrime-
rías tienen la calidad de sucesores procesales 348 
Litisconsortes. Deudores solidarios, diferencias 348 
Legitimación. Para proponer la excepción o la nulidad por indebida representación, o la 
falta de integración del contradictorio 348 
Multa. Por manifiesta improcedencia y dilación 348 
Litisconsortes. No son necesarios cuando se impetra la indemnización de perjuicios por 
el incumplimiento de la causal de restitución de un inmueble comercial 349 
Ejecución. La acción hipotecaria necesariamente ha de dirigirse contra el poseedor 
inscrito y no contra el deudor 350 
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Cesión. Litisconsortes. Es de resorte exclusivo de la parte demandada aceptar o no el 
cesionario, pero no para impedir su ingreso, sino simplemente para establecer la calidad 
con que ingresa 351 
Servidumbre. El espíritu de la ley es claro y expreso al especificar quiénes pueden 
constituirse como litisconsortes en los procesos ordinarios de servidumbre, es decir, 
no cualquiera que esté interesado puede obtener dicha calidad aun cuando con la 
decisión éste se perjudique o se beneficie, por cuanto aquí lo importante es que se 
tenga un derecho real sobre alguno de los predios, sea el sirviente o el dominante, y que 
pueda probarlo, así sea incipientemente 351 

EXCEPCIÓN PREVIA DE PLEITO PENDIENTE 353 
(C. de P. C., art. 97, num 10) 353 
25. MEMORIAL PARA PROPONER LA EXCEPCIÓN 353 
26. AUTO QUE DECIDE LA EXCEPCIÓN 354 

Jurisprudencia 355 
Prejudicialidad. Finalidad. Cuando se pretende obtener la declaratoria de falsedad del 
título aportado como medio de prueba de la existencia de la obligación objeto de recau-
do del proceso no es procedente cuando se tuvo la oportunidad de alegar los mismos 
hechos como excepción 355 
Pleito pendiente. No se configura entre el proceso abreviado de pago por consignación 
y el ejecutivo hipotecario 357 
Pleito pendiente 358 
Pleito pendiente. No la hay entre un proceso ejecutivo y una acción de grupo 358 
Pleito pendiente. Requisitos para su concurrencia, ni las pretensiones ni los hechos de 
la acción de grupo guardan similitud con las pretensiones y hechos del ejecutivo 359 
Pleito pendiente. No existe entre un proceso divisorio y procesos de separación de 
bienes, o que conlleven la disolución de la sociedad conyugal 360 
Llamamiento en garantía. No constituye cosa juzgada entre el demandante y el llamado; 
sólo crea relación jurídica entre el tercero llamado y el demandado, pero no con el 
demandante 361 
Petición de herencia. Derechos que concede la partición 363 
Cosa juzgada. El objeto se asimila a la pretensión y la causa a los hechos que le sirven 
de soporte o fundamento. Respecto al tercer requisito, éste ocurre cuando el nuevo 
proceso se ventila entre las mismas partes que afrontaron el anterior litigio 363 

• Desistimiento. Implica y tiene efectos de cosa juzgada. Condena en costas y perjui-
cios 365 
Cosa juzgada. Elementos que la configuran 365 
Posesión, tenencia. Sus diferencias 365 
Cosa juzgada. Elementos que la estructuran: subjetivos y objetivos 366 
Cosa juzgada. En responsabilidad penal. Casos en que se configura y ante quién o 
quiénes 368 
Cosa juzgada. La acción civil indemnizatoria no puede iniciarse o continuarse cuando la 
providencia de la justicia penal constituye cosa juzgada en el campo civil. Imposibilidad 
de adelantar las acciones simultáneamente 369 
Cosa juzgada. No se da entre el proceso de restitución del inmueble arrendado y el de 
regulación del canon de arrendamiento 371 
Pleito pendiente 371 
Cosa juzgada. Para determinar los efectos de la cosa juzgada, debemos destacar que la 
absolución de la persona vinculada al proceso penal no supone necesariamente la 
inexistencia de la culpa civil, toda vez que en el averiguativo criminal no se puede 
sopesar y juzgar la responsabilidad civil por el hecho de las cosas o por el ejercicio de 
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las actividades peligrosas, como sí acontece en el proceso ordinario civil; por consi-
guiente, cuando el daño se produce con ocasión del ejercicio de una actividad peligro-
sa (art. 2356 del C. C.), como la culpa se presume, el fallo penal condenatorio o absolu-
torio no puede abarcar este ámbito, puesto que es la ley la que supone, a priori, la culpa 
en el autor del daño, lo que no acontece en el campo penal que parte de la culpa probada 
y no presunta 372 
Cosa juzgada penal. Accidente de tránsito. Porque de otra manera se estaría 
protocolizando la opción de generar la contradicción de dos decisiones, en la medida en 
que si en la investigación penal el procesado es absuelto, por no habérsele demostrado 
su comisión en el hecho ilícito, o sea, que no le es atribuible; y si en el proceso civil se 
dedujera indemnización en contra de la afíliadora y la propietaria del automotor, no sólo 
se desvirtuarían los hechos ya demostrados en la investigación penal en la medida en 
que se precisó que el bus conducido por el presunto sindicado e identificado con 
matrícula TIL 404 de propiedad de los citados codemandados no fue el causante del 
hecho dañoso; y de otro lado, se inaplicaría la previsión contenida en el art. 57 del C. de 
P. P., con todo lo cual se estaría violando igualmente el ordenamiento jurídico, ante tan 
categórico precepto 373 
Cosa juzgada. Requisitos para que la providencia penal haga tránsito a cosa juzgada en 
relación con la demanda de perjuicios civiles 376 
Cosa juzgada. Sus requisitos. Se da respecto de un juicio ejecutivo y uno ordinario, 
ambos en apoyo de una promesa de compraventa. Acciones alternativas 377 
Pleito pendiente. Requisitos. La Corte ha ñjado un importante criterio para decidir si 
puede hablarse de pleito pendiente, señalando que existirá «cuando el fallo en uno de 
los juicios produzca la excepción de cosa juzgada en el otro» 378 
Pleito pendiente. Diferencias con la prejudicialidad 379 
Pleito Pendiente. No puede existir pleito pendiente entre dos acciones, cuando la una 
busca el cumplimiento del precontrato, y la otra se encamina a su resolución 380 
Pleito pendiente. Reclama la existencia de dos procesos idénticos entre las mismas 
partes, con igualdad de controversias, de modo que la sentencia que se produzca en 
uno de ellos produzca la excepción de cosa juzgada en el otro 381 
Cosa juzgada. La sentencia en el proceso de separación de bienes no puede configurar 
cosa juzgada en el de separación de cuerpos 382 
Cosa juzgada. Elementos que la configuran. No existe entre un proceso de separación 
de cuerpos y uno de separación de bienes 382 
Cosa juzgada. Esta figura persigue como objetivo principal mantener el carácter de inmu-
table y definitivo de las decisiones judiciales. Sus elementos que la estructuran se clasifi-
can en subjetivos y objetivos. Qué es, y en qué consiste la identidad de parte 383 
Identidad de causa. Deja de haber identidad de causa cuando, a pesar de promoverse la 
misma acción, varían sustancialmente los supuestos de hecho de la causa petendi, lo 
cual ocurre -como lo tiene declarado la doctrina de los procesalistas y de la Corte-
cuando el demandante en el primer litigio, el cual pierde, reivindica un bien con funda-
mento en que su propiedad la deriva de una donación, y en el segundo reivindica el 
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etc.". Así también, si en un juicio de nulidad de un contrato por error sucumbe el 
demandante, podrá demandar de nuevo la nulidad por otro vicio del consentimiento, 
como la violencia o el dolo 383 
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IMPOSICIÓN DE MULTA POR ACTOS DE PERTURBACIÓN A LA PO-

Posesorio. Agrario, restitución y apercibimiento bajo multa sobre futuros actos 
perturbatorios. La ley sustancial ha establecido las acciones posesorias, o interdictos 
destinados a proteger contra la simple perturbación del libre goce de los bienes raíces 
y los derechos reales constituidos en ellos, como también en el evento del despojo, 
conforme a la definición de artículo 972 del C. Civil. Como es obvio, el interdicto contra 
perturbación va dirigido a impedir cualquier forma de molestia, mientras el de despojo 
tiene por misión el recuperarla. Por cierto que, como lo expresa el artículo 979 en su 
primera parte, en los juicios posesorios no se tiene en cuenta el dominio que se pueda 
alegar por las partes, aunque se puedan aducir títulos relativos a él para comprobar la 
posesión, dentro de las condiciones establecidas en la norma 528 
Posesorio. Cesación de actos perturbatorios. Su objeto. El thema decidéndum se 
circunscribe a analizar la posesión material, dejando indefectiblemente por fuera de 
debate aspectos atinentes a la propiedad, por cuanto no se trata aquí de discutir puntos 
que hagan relación con la titularidad de los bienes ni de controvertir los documentos 
relativos al dominio 532 
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Posesorio. Perturbación. Quien demanda la restitución en el goce del hecho de la pose-
sión, deberá demostrar no solamente la pérdida o el embarazo de esa manifestación de 
señorío, sino también la circunstancia de que el ejercicio de la acción posesoria se ha 
introducido en un lapso inferior a un año a partir del embarazo o despojo, en los térmi-
nos que reza el artículo 976 del C. C. Prescripción de la acción. Aun tratándose de bienes 
imprescriptibles, ha de admitirse que en el caso de la posesión sí operan las acciones 
posesorias 537 
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recuperar la posesión perdida; y otro llamado de amparo, dirigido a hacer cesar los 
actos que impiden el ejercicio normal de la posesión o atentan contra el uso de ciertas 
servidumbres, equivalente entre los romanos al interdicto retinendae 540 
Legitimación de las acciones posesorias. No sólo el poseedor tiene el derecho consa-
grado en el capítulo de las acciones posesorias, sino también el usufructuario, el usua-
rio y el que tiene derecho de habitación, conforme a lo dispuesto en el art. 978 del C. 
Civil, con la advertencia de que pueden obrar aun contra el propietario mismo, porque 
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